
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2018-00261-00 

Armenia Quindío, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la comunicación vista en el archivo 08 del expediente digital, se 

le informa al peticionario que revisado el expediente y el sistema SIDOJU que 

contiene la lista de documentos entrantes al despacho, no se encontró 

liquidación del crédito de fecha 22 de septiembre de 2022, pues la última 

liquidación del crédito presentada y aprobada es del 02 de septiembre de 2019 

(ver pág. 193 a 213 del cuaderno principal). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

(Estado 066 del 03 de mayo de 2023) 
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